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CÓRDOBA 1 t. AGO 2008 , 

VISTO las presentes actuaciones en las que la Secretaría de Ciencia y 
Tecnología eleva para su convalidación la Resolución SECyT N° 69/08, por la 
que se otorga subsidios por un total de 680 proyectos "A", 129 proyectos "B" y 
aval académico a 93 proyectos, lo que hace un total de 902 proyectos de 
investigación aprobados por las Comisiones evaluadoras de la citada 
Secretaría; teniendo en cuenta lo informado por la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional a fs . 63, 

El VICERRECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Convalidar la Resolución SECyT N° 69/08, obrante a fs. 
5/61 que en fotocopia forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTíCULO 2.- Pase para su conocimiento y efectos a las Secretarías de 
Ciencia y Tec,ríoí~a y de Planificación y GestiÓn Institucional. 
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